
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01332-00 

 
Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder que presentó 
el abogado DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO como apoderado de la parte demandante, 
en consecuencia, téngase al Dr.  CARLOS ARTURO CORREA CANO. como nuevo 
apoderado del extremo activo. 

 
 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01332-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion 
fisica fue positiva, se tiene en cuenta la misma, y se ordena a la parte actora, para que allí se 
surta el envio del aviso  

 
 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01744-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA S.A., 
contra CANDELARIA JESUS VANEGAS MURILLO en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01744-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades 
. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00737-00 

 
El despacho de conformidad con lo manifestado por el extremo demandante, en el 
escrito que antecede y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo con garantía real de mínima 
cuantía del BANCO DAVIVIENDA S.A. contra DIEGO GIOVANNY BERNAL MORENO 
de la referencia, por pago de las cuotas en mora. 
 
 SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 
 
 TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena 
la entrega del mismo a la parte demandante, con las constancias pertinentes así como 
de las documentales que haya aportado. 
 
 CUARTO: Sin condena en costas. 
 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00846-00 

 
Toda vez que la parte demandante del proceso ha manifestado desistir de las pretensiones de 
la demanda, el juzgado en aplicación al art 314 y ss del C. G. P.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el desistimiento de las pretensiones de la demanda del proceso 

de la referencia, de EL LLANO DE SAN JOSE II P.H.en contra de LUCAS VALDERRAMA 
CAROLINA SUAREZ Y NATALIA SEPULVEDA por las razones atrás esbozadas. 

 
SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso por desistimiento de las 

pretensiones, derecho ejercido por la parte actora únicamente en contra de MARTHA GISELA 
PORTILLO QUINTERO. 

  
TERCERO: Decretar la cancelación de las medidas de inscripción de la demandada 

MARTHA GISELA PORTILLO QUINTERO que se encuentren vigentes. En el evento de existir 
remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

  
CUARTO: Continúese el presente tramite en contra de los demás demandados 

 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00881-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 

$           16.673.775.00    CAPITAL. 
$             7.954.598.00    INTERESES DE MORA. 

 
$           24.628.373.00   TOTAL. 
 

 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01548-00 

 
 

En atención a la solicitud que antecede incoado por la parte actora, el memorialista 
deberá estarse dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 26 de mayo de 2023 donde no se tuvo 
en cuenta las notificaciones aportadas 
 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 1100141890037-2022-01752-00

En vista de que la notificación del artículo 291 y la notificación al correo electrónica fue
negativa y se desconoce otra dirección de notificación, se ordena el emplazamiento de
la señora CARCAMO MEDINA YILIBETH ISABEL para los fines establecidos en el
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. En consecuencia, por Secretaría procédase a
incluir  el  nombre del  sujeto emplazado, las partes del  proceso,  su naturaleza y el
Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página web de la Rama Judicial. 

Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 091

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00188-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
AECSA S.A.. contra ANA CRISTINA MENESES ORTEGA en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 1100141890037-2023-00869-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º
de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor
de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS
COOPENSIONADOS S C y en contra de ELSA VICTORIA GÓMEZ TRUJILLO para
el pago de las siguientes sumas.

Pagaré No.00000000204869

1. Por La suma de $18.095.187Mcte, por concepto de capital contenido en el
pagaré base de ejecución

2. Por los intereses moratorios liquidados a una y media veces la tasa máxima
legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso
desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde
el  6  de  octubre  de  2022  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación

3. Por la suma de $380.120Mcte por concepto de intereses de mora causados y
no pagados contenidos en el pagaré.

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del

término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso. 
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página
web de la Rama Judicial.
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del
documento  base  de  la  acción,  a  efectos  de  allegarlo  al  Despacho  en  el



momento  que  éste  así  se  lo  requiera.  No  deberá  presentar  una  nueva
demanda con el título báculo de ejecución.

6. Se reconoce personería a GESTION LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS SAS
en representación legal el Dr CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ como
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder
conferido.

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ 

(2)
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en

el Estado No 91

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00869-00 
 
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso,
el Despacho,

RESUELVE:

1. Decretar  el  embargo y retención de la quinta parte del excedente del
salario mínimo que devengue la demandada  ELSA VICTORIA GÓMEZ
TRUJILLO como empleada de la EMPRESA PUBLICA DE MEDELLIN, lo
anterior, de conformidad con lo previsto por el artículo 155 del Código
Sustantivo de Trabajo

Límite de la medida cautelar, la suma de $27.142.700 Mcte.

Secretaría proceda a librar oficio original al pagador 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea la
demandada  ELSA  VICTORIA  GÓMEZ,  en  las  cuentas  bancarias
(corrientes, ahorros, CDT, o cualquier título bancario) en las entidades
financieras indicadas en el numerales 2 a folio 1 del cuaderno No 2.

Límite de la medida cautelar, la suma de $27.142.700 Mcte.

Secretaría  proceda  a  librar  oficio  original  circular  a  las  entidades
financieras citadas,  informándoles la decisión aquí adoptada, para que
procedan de conformidad con las retenciones a que haya lugar (ART. 593
del C.G.P.)

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 091

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 1100141890037-2023-00870-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º
de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor
de SYSTEMGROUP S.A.S y en contra de ERICA YASMIN PUERTO RUSSINTE para
el pago de las siguientes sumas.

Pagaré No.5472981

1. Por La suma de $25.025.647Mcte, por concepto de capital contenido en el
pagaré base de ejecución

2. Por los intereses moratorios liquidados a una y media veces la tasa máxima
legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso
desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde
el 6 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del

término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso. 
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página
web de la Rama Judicial.
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del
documento  base  de  la  acción,  a  efectos  de  allegarlo  al  Despacho  en  el
momento  que  éste  así  se  lo  requiera.  No  deberá  presentar  una  nueva
demanda con el título báculo de ejecución.

5. Se  reconoce  personería  a OPERATION  LEGAL  LATAM  S.A.S.,  “OLL”  en
representación la Dra CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, como
apoderada  judicial  de  la  parte  demandante,  en  los  términos  y  efectos  del
endoso en propiedad conferido.



NOTIFÍQUESE, 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ 

(2)
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en

el Estado No 91

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00870-00 
 
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso,
el Despacho,

RESUELVE:

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea la
demandada  ERICA  YASMIN  PUERTO  RUSSINTE,  en  las  cuentas
bancarias (corrientes, ahorros, CDT, o cualquier título bancario) en las
entidades  financieras  indicadas  Bancolombia,  BBVA,  Colpatria,  AV
Villas, Banco de Bogotá, Scotiabank, Citibank, Davivienda, Caja Social
BCSC, Banco Itaú, Banco Agrario, Banco Popular, Banco de Occidente,
Banco  GNB  Sudameris,  Banco  Falabella,  Banco  Pichincha,
Bancoomeva, Banco Finandina, Banco W, Banco Serfinanza, Bancamía,
Mi Banco, Alianza Fiduciaria, Compañía de Financiamiento Tuya, Banco
Mundo  Mujer,  Banco  Credifinanciera,  Banco  Santander,  Banco
Cooperativo Central, Banco Latam Credit, Banco Unión en el numeral 1 a
folio 1 del cuaderno No 2.

Límite de la medida cautelar, la suma de $37.538.400 Mcte.

Secretaría  proceda  a  librar  oficio  original  circular  a  las  entidades
financieras citadas,  informándoles la decisión aquí adoptada, para que
procedan de conformidad con las retenciones a que haya lugar (ART. 593
del C.G.P.)

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 091

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00871-00 
 
Estando la presente solicitud al despacho a fin  de resolver  sobre su admisión,  se
observa que el demandante COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS
Y 
PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  presento  proceso  ejecutivo  y  cuyo
domicilio tiene el demandado en la CALLE 34 BIS SUR # 87 F – 19 en la localidad de
Kennedy, por consiguiente el  Juzgado Treinta Y Siete (37) De Pequeñas Causas Y
Competencia Múltiples De Bogotá D.C no es competente para conocer procesos en
donde el demandado tiene domicilio en la localidad de Kennedy y también funcionen
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple como en este caso Kennedy.
 
Dirección demandado

Es  necesario  denotar  que  la  competencia  por  el  factor  territorial,  se  determina
conforme a los denominados fueros o foros, el personal, el real y el contractual, el
primero atiende al lugar del domicilio o residencia de las partes, empezando por la
regla general del domicilio del demandado, el segundo consulta el lugar de ubicación
de los bienes o del suceso de los hechos, y el contractual tiene en cuenta el lugar de
cumplimiento del  contrato, fueros estos que al no ser exclusivos o privativos,  sino
concurrentes, su elección corresponde privativamente a la parte demandante.

Al respecto, el numeral 1 del artículo 28 del Código General del Proceso dispone: “En
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez
del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene
varios domicilios,  el  de cualquiera de ellos a elección del  demandante. Cuando el
demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia.
Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente
el juez del domicilio o de la residencia del demandante.”

Por lo expuesto el funcionario competente para conocer de la presente acción son los
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Kennedy. Remítase la
presente diligencia a la oficina de reparto para lo de su cargo. 

Por las anteriores razones y como lo prescribe el artículo 90 del CGP, el JUZGADO
TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES
DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE:

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO:  Rechazar  el  proceso  ejecutivo  por  falta  de  competencia  por  el  factor
territorial de conformidad con lo establecido por el numeral 1 del artículo 28 del Código
General del Proceso.

SEGUNDO: ORDENAR el envío de la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
para  que  sea  sometido  a  reparto  de  los  Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y
Competencias  Múltiples  de  Kennedy.  Déjese  por  Secretaría  las  constancias
respectivas.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 91

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 1100141890037-2023-00872-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º
de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor
de AECSA S.A. y en contra de MARCO DUVER SANCHEZ DUQUE para el pago de
las siguientes sumas.

Pagaré No. 00130274009600170257

1. Por La suma de $13.187.624Mcte, por concepto de capital contenido en el
pagaré base de ejecución

2. Por los intereses moratorios liquidados a una y media veces la tasa máxima
legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso
desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde
la  presentación  de  la  demanda  30  de  mayo  de  2023  y  hasta  cuando  se
verifique el pago total de la obligación

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del

término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso. 
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página
web de la Rama Judicial.
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del
documento  base  de  la  acción,  a  efectos  de  allegarlo  al  Despacho  en  el
momento  que  éste  así  se  lo  requiera.  No  deberá  presentar  una  nueva
demanda con el título báculo de ejecución.

5. Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder
conferido.



NOTIFÍQUESE, 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ 

(2)
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en

el Estado No 91

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00872-00 
 
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso,
el Despacho,

RESUELVE:

1. Previo a decretar la medida cautelar de embargo de salario, se requiere
a  la  parte  demandante  para  que  indique  cual  es  el  nombre  de  la
empresa.

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el
demandado  MARCO  DUVER  SANCHEZ  DUQUE,  en  las  cuentas
bancarias (corrientes, ahorros, CDT, o cualquier título bancario) en las
entidades financieras indicadas en el numeral 2 a folio 1 del cuaderno No
2.

Límite de la medida cautelar, la suma de $19.781.400 Mcte.

Secretaría  proceda  a  librar  oficio  original  circular  a  las  entidades
financieras citadas,  informándoles la decisión aquí adoptada, para que
procedan de conformidad con las retenciones a que haya lugar (ART. 593
del C.G.P.)

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.
Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 091

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00118-00 

 
Procede el Despacho a dictar sentencia de mérito dentro del proceso verbal de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurado por SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES S.A.S. en contra de ANTONIO MANUEL IBARRA 

 

II. ANTECEDENTES 

 

 a. Mediante acción repartida a este estrado judicial, el demandante mencionado, 

actuando mediante apoderado judicial, presentó demanda que dirigiera contra las personas 

naturales mencionadas en segundo orden, para que previo los trámites del proceso Verbal 

Sumario se declare legalmente terminado el contrato de arrendamiento convenido el 08 de 

enero de 20009 y celebrado entre las partes aquí intervinientes, como consecuencia de ello 

se disponga la restitución del bien objeto del citado contrato, ubicado en la APARTAMENTO 

No 3 DE LA AVENIDA JUAN XXIII CARRERA 9 No 9-33 EDIFICIO HOWARD SECTOR EL 

CLIFF DE SAN ANDRES ISLA.  Así mismo se solicitó que se condenara en costas del proceso 

a la parte demandada. 

 

b. Una vez la presente demanda reunió los requisitos de ley en cuanto a los 

anexos y su contenido, el despacho dispuso admitirla mediante providencia de fecha 13 de 

mayo de 2021 y de ella se ordenó correr traslado por el término legal de diez (10) días, según 

las previsiones del artículo 384 del C. G. P. 

 

c.  La notificación de la demandada se realizó por las previstas en los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, como consta en el plenario. Los demandados dentro del 
término de traslado no contestaron a la misma, no se opusieron a las pretensiones de la parte 
actora ni formularon medios exceptivos, además no acreditaron la carga procesal que impone 
el inciso 2º del numeral 4º del artículo 384 del C.G.P., por lo que para los efectos legales se 
tiene como NO OÍDO, por esta circunstancia, habrá de hacerse el pronunciamiento de fondo 
que finiquite la instancia accediendo a las pretensiones de la parte actora.  

 
d. Así pues, comentado el trámite de que fuera objeto el presente proceso, se 

encuentra viable la decisión que ha de tomarse, de conformidad a lo regulado en la norma en 

cita, previo las siguientes; 

 

III. CONSIDERACIONES. 

 

1. Los presupuestos procesales, requisitos necesarios e indispensables para proferir 

el fallo que defina la instancia, no merecen ningún reparo, pues los mismos se encuentran 

reunidos a cabalidad. 
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2. Se allegó con la demanda el contrato de arrendamiento, en donde se recoge las 

estipulaciones contractuales de las partes, documento este que permaneció indiscutido dentro 

del proceso, no fue tachado ni redargüido de falso, razón por la cual se convirtió en plena 

prueba de las obligaciones mutuamente contraídas. 

 

3. La parte demandante esgrimió como causal de la terminación del contrato y por ende 

la restitución del bien atrás relacionado, la mora en el pago de los cánones pactados, causal 

que no fue desvirtuada por el extremo pasivo durante el término del traslado de la demanda, 

tampoco acreditó el pago de los cánones que se causaron durante el trámite y desarrollo del 

proceso, carga procesal que se debe acreditar para ser oído en el proceso como atrás se 

dilucidó. 

IV. FALLO 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

V RESUELVE 

1. DECLARAR legalmente terminado el contrato de arrendamiento convenido el 19 de 

agosto de 2016 y celebrado entre SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.  en calidad 

de arrendador y ANTONIO MANUEL IBARRA como arrendatario, como consecuencia de ello 

se dispone la restitución en favor de la parte demandante, el bien que a continuación se indica, 

así: APARTAMENTO No 3 DE LA AVENIDA JUAN XXIII CARRERA 9 No 9-33 EDIFICIO 

HOWARD SECTOR EL CLIFF DE SAN ANDRES ISLA.              

2. Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA LA RESTITUCIÓN del referido 

bien inmueble que se hace referencia en el numeral anterior, ordenando a la parte demandada 

para que haga entrega de los mismos a la parte demandante, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia.   

De no realizar la restitución o entrega indicada en el numeral anterior, para su 

cumplimiento, se comisiona con amplias facultades al Juez Civil Municipal de San Andrés Islas 

correspondiente, a quien se ordenará librar despacho comisorio con los insertos del caso, 

entre estos copia del contrato de arrendamiento, copia de la demanda, folios de matrícula 

inmobiliaria respectivos.  

 3. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Se 
señalan como agencias en derecho la suma de $350.000.oo Mcte. Liquídense por secretaría.  
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00277-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
SISTEMCOBRO S.A.S. HOY SYSTEMGROUP S.A.S. contra LESLY VIVIANA PABON 
ALARCON en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00821-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presentare la Dra. JULIETH MAYERLY ABRIL HERNANDEZ como apoderada de la parte 
actora. Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. 
G. P., aun así se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su 
presentación al Despacho. 
 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01035-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  

 
 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00065-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos 
dispuestos en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º del 
Decreto Legislativo 806 de 2020 se ordena el emplazamiento de los demandados MIGUEL 
JESUS AVILA, RUBIELA CASTRO LEMUS Y OSCAR ISMAEL PRIETO CASTAÑEDA en los 
términos  y  para  los  fines  establecidos  en dicha norma. En consecuencia, por Secretaría 
procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el 
Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Rad. 110014189037-2021-00147-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede incorporada por la parte actora frente a la solicitud 
de entrega de títulos el Despacho niega la misma por cuanto es improcedente en la etapa 
procesal en la que nos encontramos  
 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Rad. 110014189037-2021-00505-00 

 
De conformidad con la petición que antecede, por secretaria ofíciese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos – Zona Centro a fin de que informe sobre el cumplimiento del oficio 

No 0089 del 04 de febrero de 2022, y en específico indique si ya se inscribió la medida en el 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de medida. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Rad. 110014189037-2021-00800-00 

 
Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder que presentó 
el abogado JESUS ALBEIRO BETANCUR VELASUQEZ como apoderado de la parte 
demandante, en consecuencia, téngase al GRUPO GER S.A.S. como nuevo apoderado del 
extremo activo. 

 
 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Rad. 110014189037-2021-01110-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presentare el Dr. JORGE ALBERTO MUÑOZ ALFONSO como apoderado de la parte actora. 
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., 
aun así se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su 
presentación al Despacho. 
 
Por otro lado se le reconoce personeria para actuar de conformidad con el poder conferido a 
la Dra. JHOJANS ARIZA como apoderada del extremo activo 
 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho,
	RESUELVE:
	2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea la demandada ELSA VICTORIA GÓMEZ, en las cuentas bancarias (corrientes, ahorros, CDT, o cualquier título bancario) en las entidades financieras indicadas en el numerales 2 a folio 1 del cuaderno No 2.
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho,
	RESUELVE:
	1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea la demandada ERICA YASMIN PUERTO RUSSINTE, en las cuentas bancarias (corrientes, ahorros, CDT, o cualquier título bancario) en las entidades financieras indicadas Bancolombia, BBVA, Colpatria, AV Villas, Banco de Bogotá, Scotiabank, Citibank, Davivienda, Caja Social BCSC, Banco Itaú, Banco Agrario, Banco Popular, Banco de Occidente, Banco GNB Sudameris, Banco Falabella, Banco Pichincha, Bancoomeva, Banco Finandina, Banco W, Banco Serfinanza, Bancamía, Mi Banco, Alianza Fiduciaria, Compañía de Financiamiento Tuya, Banco Mundo Mujer, Banco Credifinanciera, Banco Santander, Banco Cooperativo Central, Banco Latam Credit, Banco Unión en el numeral 1 a folio 1 del cuaderno No 2.
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho,
	RESUELVE:
	1. Previo a decretar la medida cautelar de embargo de salario, se requiere a la parte demandante para que indique cual es el nombre de la empresa.
	2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el demandado MARCO DUVER SANCHEZ DUQUE, en las cuentas bancarias (corrientes, ahorros, CDT, o cualquier título bancario) en las entidades financieras indicadas en el numeral 2 a folio 1 del cuaderno No 2.

